
 

DOCUMENTO DE CONSULTA PÚBLICA  

PROYECTO DE REGULACIÓN 

PR – DCIN – 004-2018 

PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE 

INVERSIONES 

 

 

   

 

 

De acuerdo con el numeral 8, del artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, se publica para comentarios el proyecto de regulación, 

PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE INVERSIONES, por un término de 

3 días, contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

   

Fecha de publicación: 9 de agosto de 2018 

Fecha y hora límite: 12 de agosto de 2018 a las 24:00h  

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 1581 de 2012, por medio de la cual se dictan las 

disposiciones generales para la protección de datos personales, y el Decreto 1377 de 2013 que la 

reglamenta parcialmente, incorporada en el Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, la 

información que sea proporcionada al Banco de la República estará protegida por la política de 

tratamiento de datos personales disponible en http://www.banrep.gov.co/proteccion-datos-personales 

en la sección “Protección de Datos Personales – Habeas Data. 

 

I. OBJETIVO DEL PROYECTO DE REGULACIÓN  

 

Eliminar la obligación de transmitir el Formulario No. 15 “Conciliación patrimonial – empresas y 

sucursales del régimen general”, y el “Informe de Conciliación Patrimonial de Sociedades con 

Acciones Inscritas en Una Bolsa de Valores”, 

 

II. ANTECEDENTES Y AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO CORRESPONDIENTE PARA 

LA CONSULTA PÚBLICA 

 

- Artículo 2.17.2.7.4.1 del Decreto 1068 de 2015,  

- Numeral 8 del artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo 

 

III. TEXTO DEL PROYECTO DE REGULACIÓN 

 

Modificación a la Circular Reglamentaria DCIN 83 del 25 de mayo de 2018 en sus capítulos 7, 11 y 

12 y la Sección II del Anexo 5. 

 

 

                                                           
1 “(…) el Banco de la República publicará para comentarios del público a través de su página web, los 

proyectos reglamentarios de carácter general en los cuales establezca los procedimientos y condiciones 

aplicables al registro de la inversión de capitales del exterior en el país y colombianas en el exterior, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas que lo 

modifiquen o reglamenten.” 

 

http://www.banrep.gov.co/proteccion-datos-personales


 

PROYECTO DE REGULACIÓN 

PR – DCIN – 004-2018 

PROCEDIMIENTO DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE  

INVERSIONES 

 

 

Primero: Se modifica el literal b) del numeral 7.2.1.4 del Capítulo 7, el cual quedará así: 

 

b) Cancelación 

 

Se entiende por cancelación de la inversión directa de capital del exterior, la disminución o 

liquidación total o parcial de una inversión previamente registrada ante el BR. El trámite de 

cancelación únicamente procederá cuando exista un registro previo objeto de la cancelación y cuando 

por cualquier acto o hecho jurídico el inversionista no residente deje de ser titular de la inversión, 

entre otras, por las causas señaladas en el instructivo del formulario correspondiente.  

 

Esta operación deberá solicitarse por el inversionista, su apoderado o representante legal, o por el 

representante legal de la empresa receptora de su inversión, al DCIN del BR, con la presentación del 

Formulario No. 12 “Declaración de Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales”, sin 

documentos soporte de la operación.  

 

Las cancelaciones de inversiones directas de capital del exterior, derivadas de procesos de 

reorganización empresarial (fusiones o escisiones), se deberán registrar por el inversionista, su 

apoderado o representante legal o por el representante legal de la empresa receptora de su inversión, 

con la presentación del Formulario No. 11A “Declaración de Registro de Inversiones Internacionales 

por Reorganización Empresarial” ante el DCIN del BR, sin documentos soporte de la operación. 

 

El término para presentar la solicitud de cancelación del registro de inversiones directas de capital del 

exterior es de doce (12) meses para las cancelaciones realizadas antes del 26 de julio de 2017 y de 

seis (6) meses para las realizadas a partir de la fecha mencionada. Estos plazos se contarán a partir de 

la fecha de la operación, según las reglas establecidas en el instructivo del formulario correspondiente. 

 

En los trámites que se adelanten por conducto del apoderado, representante legal del inversionista o 

representante legal de la empresa receptora de su inversión, se deberá cumplir con lo señalado en el 

numeral 7.1.2 “Representación del inversionista” de este Capítulo. 

 

Para la cancelación de la inversión directa de capital del exterior se tendrá en cuenta lo previsto en el 

artículo 1.6.1.13.1.1 del Decreto 1625 de 2016 y las normas que lo modifiquen o complementen.  

 

Cuando se trate de disminución de la inversión suplementaria al capital asignado de sucursales de 

sociedades extranjeras del régimen general o especial, no debe enviarse solicitud de cancelación. 

 

De conformidad con el Artículo 2.17.2.2.4.2 del Decreto 1068/2015, el BR procederá a la cancelación 

del registro por orden de la autoridad competente cuando ésta establezca que se ha configurado alguno 

de los eventos señalados en la citada norma. 

 

 

 



 

Segundo: Se modifica el numeral 7.2.1.6 del Capítulo 7, el cual quedará así: 

 

7.2.1.6. Información estadística de la inversión directa 

 

A partir de la fecha de publicación del presente cambio normativo, se elimina la obligación de 

transmitir el Formulario No. 15 “Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen 

general” y el “Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una bolsa 

de valores”. Lo anterior incluye el ejercicio social del año 2017 o de años anteriores. 

 

Se podrá modificar en cualquier momento la información incluida en los formularios No. 15 

“Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen general” y el “Informe de conciliación 

patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una bolsa de valores”, transmitidos con 

anterioridad a la publicación de la presente norma.  

 

a) Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen general (Formulario No. 15)  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.17.2.7.2 del Decreto 1068/2015, las empresas y 

sucursales del régimen general que con corte a 31 de diciembre de cada ejercicio social tengan la 

condición de receptoras de inversión de capital del exterior, deberán transmitir al DCIN del BR el 

Formulario No. 15 “Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen general”, siempre 

que la inversión se encuentre registrada ante el BR y que no se encuentren obligadas a presentar 

estados financieros de fin de ejercicio a la Superintendencia de Sociedades por requerimiento de ésta 

en desarrollo de cualquiera de sus órdenes de supervisión (inspección, vigilancia o control). 

 

El Formulario No. 15 se deberá presentar después de la fecha de realización de la reunión ordinaria 

del máximo órgano social de la empresa receptora y dentro de los siguientes plazos no prorrogables:  

 

1. Para las empresas receptoras de inversión de capital del exterior cuyos números de NIT 

terminen en número par (sin tener en cuenta el dígito de verificación), el plazo vencerá el 15 

de julio de cada anualidad. 

2. Para las empresas receptoras de inversión de capital del exterior cuyos números de NIT 

terminen en número impar (sin tener en cuenta el dígito de verificación), el plazo vencerá el 

15 de agosto de cada anualidad. 

 

Para el caso de inversión de capital del exterior en empresas en constitución, una vez constituida la 

empresa receptora y efectuada la modificación correspondiente al registro de la inversión, ésta deberá 

transmitir el Formulario No. 15 conforme a los plazos antes señalados. 

 

No deberá presentarse el Formulario No. 15 a partir del ejercicio social 2017, cuando: i) en el ejercicio 

social a reportar no se hayan presentado cambios en la inversión extranjera; o ii) las empresas 

receptoras de la inversión se encuentren en proceso de liquidación voluntaria o judicial, no obstante 

que transmitan información financiera a la Superintendencia de Sociedades. 

 

b) Sucursales de sociedades extranjeras sujetas al régimen cambiario especial (Formulario No. 13) 

 

La actualización de las cuentas patrimoniales se efectuará siguiendo el procedimiento previsto en el 

numeral 11.1.1.3 del Capítulo 11 de esta Circular. 

 

c) Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una bolsa de valores 



 

 

 

Las sociedades que tienen inscritas sus acciones en una bolsa de valores deberán transmitir vía 

electrónica, para efectos estadísticos, el “Informe de conciliación patrimonial de sociedades inscritas 

en una bolsa de valores”. Este informe deberá transmitirse después de la fecha de realización de la 

asamblea general ordinaria y dentro de los plazos indicados en el literal a) de este numeral.  

 

d) Transmisión:  

 

La transmisión del Formulario No. 15 “Conciliación patrimonial - empresas y sucursales del régimen 

general”, se efectuará de manera electrónica a través del enlace dispuesto en la página 

http://www.banrep.gov.co/sec - Opción: Inversiones internacionales, utilizando los mismos 

mecanismos de autenticación para el envío de la información al Sistema Estadístico Cambiario (SEC).  

 

La transmisión del “Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una 

bolsa de valores”, se efectuará de manera electrónica a través del enlace dispuesto en la página 

http://www.banrep.gov.co/sec - Opción: Informe de conciliación patrimonial de sociedades con 

acciones inscritas en una bolsa de valores, utilizando los mismos mecanismos de autenticación para 

el envío de la información al Sistema Estadístico Cambiario (SEC).  

 

Para efectos de la transmisión electrónica de información, se deberá tener en cuenta el procedimiento 

señalado en el Anexo 5, Sección II de esta Circular.  

 

e) Modificaciones: 

 

Las modificaciones al Formulario No. 15 o al informe de conciliación patrimonial de sociedades con 

acciones inscritas en una bolsa de valores deberán enviarse por el representante legal de la sucursal o 

de la empresa receptora de la inversión de capital del exterior, únicamente mediante transmisión 

electrónica siguiendo el procedimiento señalado en el Anexo 5, Sección II, numeral 1.2 de esta 

Circular. No podrán ser objeto de modificación: (i) el año correspondiente al periodo de reporte de 

las cuentas patrimoniales (Punto II) y (ii) el tipo y número de identificación de la empresa receptora. 

 

Tercero: Se modifica el numeral 7.2.2 del Capítulo 7, el cual quedará así: 

 

7.2.2. Inversión de portafolio 

 

Conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 2.17.2.2.1.2 del Decreto 1068/2015, se considera 

inversión de capital del exterior de portafolio, la adquisición por parte de un inversionista no residente 

persona natural, jurídica o asimilada, de cualquiera de los siguientes activos: 

 

a) Valores inscritos en el RNVE, de acuerdo con el Decreto 2555 de 2010. 

b) Valores listados en Sistemas de Cotización de Valores del Extranjero de que trata la Parte 

2, Libro 15, Título 6, Capítulos 1 y 2 del Decreto 2555 de 2010, y demás normas que lo 

modifiquen o reglamenten.  

c) Valores emitidos por entidades extranjeras e inscritos en el RNVE de que trata el Decreto 

4804 de 2010 y demás normas que lo modifiquen o sustituyan.     

d) Fondos de inversión colectiva de que trata la Parte 3 del Decreto 2555 de 2010. 

e) Programas de certificados de depósitos negociables representativos de valores 

(ADR’s/GDR’s/GDN’s, entre otros).  

 

http://www.banrep.gov.co/sec
http://www.banrep.gov.co/sec


La inversión de capital del exterior con ánimo de permanencia en participaciones emitidas por una 

sociedad residente en Colombia, deberá ser declarada como inversión directa aun cuando éstas se 

encuentren inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE).  

 

La inversión extranjera de portafolio deberá registrarse ante el BR por el administrador de la inversión 

o el depósito centralizado de valores local, según corresponda, y deberá mantenerse actualizada 

conforme a los siguientes procedimientos: 

 

Cuarto: Se modifica el DATO V.  IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE LA INVERSIÓN del 

numeral 7.7 del Capítulo 7, el cual quedará así:  

 

DATO V. IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR DE LA INVERSIÓN  

A. En caso de inversión de capital del exterior  

Datos no requeridos para adquisición de inmuebles, activos intangibles y establecimientos de comercio.  

Cuando se trate de empresas en constitución sólo suministre la información de la casilla 1. 

1. Tipo  

Documento de identificación, así:  

- NI= Número de identificación tributaria del receptor de la inversión.  

 

- EC= Empresa en constitución. 

Si en la fecha de la canalización de las divisas por inversiones internacionales el 

receptor de la inversión no se encuentra constituido, se deberá indicar como 

empresa en constitución. Una vez constituido el receptor de la inversión, el 

inversionista deberá suministrar los datos de la misma y el número de acciones, 

cuotas sociales o aportes representativos de capital adquiridos, según el 

procedimiento de modificación dispuesto en el numeral 1.4.1 o 1.5.1 del Capítulo 

1 de esta Circular.  

 

- Para actos o contratos, indique: NI o CC: Nit o cédula de ciudadanía de la 

contraparte, o si se trata de consorcio o unión temporal el Nit de este.   

2. Número de 

identificación 

Relacione el número de identificación que corresponda al tipo seleccionado en la 

casilla anterior. 

Cuando sea NIT debe relacionar su dígito de verificación, en la casilla “DV”. 

 

Cuando se trate de la inversión de capital del exterior de portafolio en programas 

sobre certificados de depósitos negociables representativos de valores, deberá 

suministrar el número de identificación del emisor de los valores inscritos en el 

RNVE. Cuando el emisor sea extranjero deberá suministrar el número de 

identificación del representante o apoderado del programa sobre certificados de 

depósitos negociables representativos de valores. 

 

Cuando se trate de la inversión de capital del exterior de portafolio en valores 

emitidos por entidades extranjeras e inscritos en el RNVE, deberá suministrar el 

número de identificación tributaria del administrador.     

3. Nombre 

Indique el nombre completo o razón social del receptor de la inversión que 

corresponda al tipo y número de identificación señalado en las casillas 1 y 2 de esta 

sección, según las siguientes reglas: 

 Para inversión en empresas (Incluye sociedades, sucursales, empresas 

unipersonales, entidades sin ánimo de lucro y entidades de naturaleza 

cooperativa): indique el nombre de la empresa receptora de la inversión.  

 Para inversión en fondos de capital privado o negocios fiduciarios: indique 



el nombre del fondo de capital privado o del negocio fiduciario seguido del 

nombre del administrador. 

 Para inversión en actos o contratos: indique el nombre completo o razón 

social de la contraparte del acto o contrato, o del consorcio o unión 

temporal. 

 Para inversión de portafolio: indique el nombre completo del emisor de los 

valores inscritos en el RNVE o del fondo de inversión colectiva. Cuando el 

emisor sea extranjero deberá suministrar el nombre del representante o 

apoderado del programa sobre certificados de depósitos negociables 

representativos de valores.   

 Para inversión de portafolio en valores emitidos por entidades extranjeras e 

inscritos en el RNVE: indique el nombre del administrador.     

4. Código país No suministrar. 

5. Código ciudad 

Del receptor de la inversión que se suministra en la casilla 3 de esta sección. 

Consúltelo en 

https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades  

6. Teléfono Del receptor de la inversión que se suministra en la casilla 3 de esta sección. 

7. Código CIIU 

Indique el CIIU de la actividad principal del receptor de la inversión que se 

suministra en la casilla 3 de esta sección. Consúltelo en 

https://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html  

B. En caso de inversión colombiana en el exterior 

1. Tipo  

Indique SE = Sociedad extranjera 

Si en la fecha de la canalización de las divisas por inversiones internacionales el 

receptor de la inversión colombiana (sociedades, sucursales o cualquier tipo de 

empresa en el exterior) no se encuentra constituida, el inversionista deberá indicar 

“Empresa en constitución”. Una vez constituido el receptor de la inversión 

(sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior), el inversionista 

deberá suministrar los datos de la misma y el número de acciones, cuotas, derechos 

u otras participaciones en el capital del mismo adquiridas si a ello hay lugar, según 

el procedimiento de modificación dispuesto en el numeral 1.4.1 o 1.5.1 del Capítulo 

1 de esta Circular. 

2. Número de 

identificación 
Código asignado por el Banco de la República. Si no lo conoce, deje en blanco. 

3. Nombre 

Nombre o razón social completo del receptor de la inversión (sociedades, sucursales 

o cualquier tipo de empresa en el exterior) que recibe la inversión. Si no existe 

indique Empresa en constitución. 

4. Código país 

Código del país del domicilio del receptor de la inversión (sociedades, sucursales o 

cualquier tipo de empresa en el exterior) que recibe la inversión. Consúltelo en 

https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises  

5. Código ciudad No suministrar 

6. Teléfono No suministrar 

7. Código CIIU 

Indique el código CIIU de la actividad principal del receptor de la inversión 

(sociedades, sucursales o cualquier tipo de empresa en el exterior) que recibe la 

inversión. Consúltelo en 

https://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html  

C. En caso de inversión financiera o en activos en el exterior 
No suministrar la información de esta sección para inversiones financieras o en activos en el exterior.  

 

 

https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=ciudades
https://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html
https://quimbaya.banrep.gov.co/secinternet/cambios.jsp?opcion=paises
https://quimbaya.banrep.gov.co/servicios/saf2/BRCodigosCIIU.html


Quinto: Se modifica el numeral 11.1.1.5 del Capítulo 11, el cual quedará así: 

 

11.1.1.5. Cambio de régimen 

 

Las sucursales de sociedades extranjeras dedicadas exclusivamente a la prestación de servicios 

inherentes al sector de hidrocarburos, a partir de la obtención del certificado de dedicación exclusiva 

emitido por el Ministerio de Minas y Energía, pertenecen al régimen cambiario especial y podrán 

hacer uso de los numerales cambiarios de dicho régimen. Las sucursales que no hayan obtenido el 

mencionado certificado, pertenecen al régimen cambiario general. Se presume que las sucursales que 

transmitan la información correspondiente a las operaciones de inversiones de capital del exterior 

bajo los numerales cambiarios del régimen especial han obtenido dicho certificado. 

 

Cuando las sucursales de sociedades extranjeras operen bajo el régimen cambiario especial y con 

posterioridad no obtengan la renovación del certificado de dedicación exclusiva expedido por el 

Ministerio de Minas y Energía, deberán informar el cambio de régimen mediante la presentación del 

formulario “Renuncia al régimen cambiario especial o cambio de régimen” 

 

Cuando las sucursales de sociedades extranjeras operen bajo el régimen general y con posterioridad 

se dediquen a la prestación exclusiva de servicios inherentes al sector de hidrocarburos, una vez 

obtengan el certificado de dedicación exclusiva expedido por el Ministerio de Minas y Energía, 

deberán informar el cambio de régimen mediante la presentación del formulario “Renuncia al régimen 

cambiario especial o cambio de régimen”. 

 

Las sucursales de sociedades extranjeras que desde su constitución tengan como objeto exclusivo la 

prestación de servicios inherentes al sector de hidrocarburos y de manera previa a la obtención del 

certificado de dedicación exclusiva emitido por el Ministerio de Minas y Energía se encuentren en 

las siguientes situaciones, una vez obtengan dicho certificado, le serán aplicables los procedimientos 

enunciados a continuación: 

 

i. Cuando hayan canalizado divisas por concepto de inversión directa de capital del exterior, 

utilizando los numerales cambiarios del régimen general, deberán: 

 

a. Informar tal hecho al DCIN del BR mediante comunicación escrita en la que consten el número de 

radicación de la comunicación con la cual el Ministerio de Minas y Energía expide el certificado de 

dedicación exclusiva y la fecha respectiva, así como el nombre e identificación de la sucursal,  

 

b. Modificar los numerales cambiarios del régimen general por los del especial, de acuerdo con el 

procedimiento previsto en el numeral 1.4.1 del Capítulo 1 de esta Circular, y 

 

c. En el evento en que la sucursal haya transmitido el Formulario No 15 “Conciliación patrimonial - 

empresas y sucursales del régimen general” en fecha anterior a la publicación de la presente norma, 

de acuerdo con los plazos establecidos en esta Circular, deberá enviar una comunicación por medio 

de la cual se informe tal hecho al DCIN del BR, acompañada de un Formulario No. 13 debidamente 

diligenciado.  

 

ii. Cuando hayan efectuado importaciones de bienes: 

 

a. Reembolsables que no se hayan pagado 

 

Deberán realizar los pagos en el exterior. Para efectos del registro de la inversión suplementaria al 

capital asignado deberá presentarse el Formulario No. 13 indicando el código de crédito que 



corresponda a “Importaciones de bienes no reembolsables” y/o “Gastos de Importaciones de bienes 

no reembolsables” según el caso. 

 

b. No reembolsables 

 

- En la medida en que las sucursales del régimen cambiario general únicamente pueden recibir aportes 

en especie en el capital asignado, podrán mantener contabilizada la importación no reembolsable en 

éste, o 

 

- Podrán disminuir el capital asignado, previo el cumplimiento de los requisitos señalados en el 

Código de Comercio y demás normas aplicables. Una vez disminuido éste, se debe efectuar el registro 

de la inversión suplementaria al capital asignado presentando el Formulario No. 13 indicando el 

código de crédito que corresponda a “Importaciones de bienes no reembolsables” y/o “Gastos de 

Importaciones de bienes no reembolsables” según el caso. 

 

iii. Cuando hayan prestado servicios en el país que no se hayan pagado:  

 

a. Pagos en moneda extranjera del artículo 97 de la R.E. 1/18 J.D.: 

 

 Afectan la inversión suplementaria al capital asignado cuando son contabilizados por la matriz, lo 

cual debe reflejarse en el Formulario No. 13 diligenciando el código débito correspondiente. 

 

b. Pagos en moneda legal: 

 

De conformidad con el artículo 95 de la R.E. 1/18 J.D., podrá acudirse al mercado cambiario para 

girar al exterior el equivalente en divisas, para lo cual, debe suministrarse a los IMC la información de 

los datos mínimos de las operaciones de cambio por Inversiones Internacionales (Declaración de 

Cambio).  

 

Afectan la inversión suplementaria al capital asignado cuando son girados a la matriz, lo cual deberá 

reflejarse en el Formulario No. 13 diligenciando el código débito correspondiente. 

 

Sexto: Se modifica el numeral 11.3 del Capítulo 11, el cual quedará así: 

 
11.3. Sucursales del sector hidrocarburos y minería sujetas al régimen cambiario especial y 

general de manera simultánea  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.17.2.3.2.4 del Decreto 1068 de 2015 y sus 

modificaciones, las sucursales de sociedades extranjeras del sector de hidrocarburos y minería que 

desarrollen varias actividades económicas dentro del sector, podrán pertenecer al régimen cambiario 

especial y al general de manera simultánea. Para el efecto, la sucursal deberá diferenciar y asignar a 

cada una de las actividades, según el régimen cambiario aplicable, los activos, los pasivos y las 

partidas patrimoniales en concordancia con las regulaciones aplicables a la operación, y no podrán 

tener activos y pasivos comunes a las distintas actividades.  

 

Las sucursales del régimen especial deberán demostrar ante el BR, en forma exacta, las utilidades 

generadas en cada período contable por cada una de sus actividades, mediante la presentación del 

Formulario No. 13 “Registro de inversión suplementaria al capital asignado y actualización de 

cuentas patrimoniales - sucursales del régimen especial”, en los términos y formas establecidas en el 

ordinal ii. del numeral 11.1.1.2. de este Capítulo, respectivamente. 

 



Séptimo: Se modifica el numeral 12.1 del Capítulo 12, el cual quedará así: 

12.1. Formularios 

a. Endeudamiento externo 

- Información de endeudamiento externo otorgado a residentes. Formulario No. 6. 

 

- Información de endeudamiento externo otorgado a no residentes. Formulario No. 7. 

 

- Depósito a las transferencias con destino a las cuentas para operaciones de crédito externo en 

moneda legal 

 

- Información de Avales y Garantías Otorgados por los IMC  

 

- Reporte de Préstamos en Moneda Legal Colombiana otorgados por IMC a no 

residentes. 

 

b. Inversiones internacionales 

- Declaración de Registro de Inversiones Internacionales. Formulario No. 11.  

 

- Declaración de Registro de Inversiones Internacionales por Reorganización Empresarial. 

Formulario No. 11A. 

 

- Declaración de Registro de Cancelación de Inversiones Internacionales. Formulario No. 12 

 

- Declaración Única de Registro de Recomposición de Capital.  

 

 

- Registro de inversión suplementaria al capital asignado y actualización de cuentas 

patrimoniales – Sucursales del régimen especial. Formulario No. 13  

 

- Conciliación Patrimonial - Empresas y sucursales del régimen general. Formulario No. 15 

 

- Informe conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una bolsa de valores 

 

- Formato de Inversiones de Capital del Exterior de Portafolio en Colombia- IPEXT. 

  

c.  Cuentas de compensación  

- Registro, Informe de Movimientos y/o Cancelación Cuenta de Compensación. Formulario 

No. 10. 

d.  Compra y venta de manera profesional de divisas y cheques de viajero 



- Declaración de cambio por Compra y venta de manera profesional de divisas y cheques de 

viajero. Formulario No. 18. 

 

Octavo: Se elimina el informe “Conciliación Patrimonial Empresas y Sucursales Régimen General - 

Formulario No. 15” y su instructivo. 

Noveno: Se elimina el “Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en 

una bolsa de valores” y su instructivo. 

 

Décimo: Se modifica el numeral 1.2 “Usuarios de inversiones internacionales” de la Sección II 

“Titulares de cuentas de compensación” del Anexo 5 de la Circular. 

 

1.2 USUARIOS DE INVERSIONES INTERNACIONALES 

 

Los usuarios de inversiones internacionales podrán transmitir electrónicamente al SEC la siguiente 

información:  

 

a) Registro de inversión suplementaria al capital asignado y actualización de cuentas 

patrimoniales - Sucursales del régimen especial, Formulario No. 13, observando el 

cumplimiento de los plazos establecidos en esta Circular. (Formato: Formulario electrónico 

en formato HTML) 

Conciliación patrimonial empresas y sucursales régimen general, Formulario No. 15, 

observando el cumplimiento de los plazos establecidos en esta Circular. (Formato: 

Formulario electrónico en formato HTML) 

 

Conciliación patrimonial sociedades que tienen inscritas sus acciones en una bolsa de valores, 

“Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una bolsa de 

valores, observando el cumplimiento de los plazos establecidos en esta Circular. (Formato: 

Formulario electrónico en formato HTML) 

 

 

Asignación de identificación para inversionista no residente (Formato: Forma electrónica HTML). 

La información deberá transmitirse electrónicamente, en días hábiles de 7:00 a.m. a 8:00 p.m. En un 

mismo día podrán transmitir tantos formularios electrónicos como se requiera. Cuando el plazo para 

la transmisión de la información venza en un día no hábil se extenderá hasta el día hábil siguiente.  

 

En caso de no suministrar la información dentro de los plazos mencionados, el BR informará a las 

entidades de control y vigilancia correspondientes. 

  

Los usuarios de inversiones internacionales deberán conservar las respuestas y mensajes generados 

por el BR, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 de la R.E. 1/18 J.D 

 

1.2.1 Formularios electrónicos 

  

a) Formularios Nos. 13 y 15 
   

Cuando los usuarios de inversiones internacionales envíen el registro de inversión suplementaria al 

capital asignado y actualización de cuentas patrimoniales - sucursales del régimen especial 

(Formulario No. 13), su modificación, o la modificación de la conciliación patrimonial empresas y 

sucursales régimen general (Formulario No. 15), podrán transmitir electrónicamente la información 



al SEC, utilizando la página Web del BR http://www.banrep.gov.co - opción “Operaciones 

cambiarias”, “Transmisión electrónica de la información cambiaria-SEC, “Inversiones 

internacionales”, “Formularios electrónicos”. Las instrucciones para diligenciar los formularios 

electrónicos se encuentran en la página Web http://www.banrep.gov.co - opción “Operaciones 

cambiarias”, “Transmisión electrónica de la información cambiaria-SEC “Inversiones 

internacionales”, “Formularios electrónicos”, “Instructivos electrónicos”. 

 

El SEC validará la información de la operación al momento de la transmisión y podrá aceptarla o 

rechazarla. 

 

Si la información de la operación es aceptada, el SEC generará automáticamente como respuesta el 

mismo formulario transmitido por el usuario en formato PDF firmado. La respuesta se encontrará 

disponible para ser guardada o impresa, por un mes, contado a partir de la fecha de transmisión, en el 

Buzón de respuestas del usuario que transmitió, el cual se encuentra en la página Web del BR 

http://www.banrep.gov.co - opción “Operaciones cambiarias”, “Transmisión electrónica de la 

información cambiaria-SEC, “Inversiones internacionales”, “Buzón de respuestas”. Después de este 

plazo, si la respuesta no fue guardada por el usuario y se requiere obtener una copia, ésta se deberá 

solicitar a la dirección de correo electrónico RespuestasFormulariosElecDCIN@banrep.gov.co.  

 

En el formulario de respuesta, en la casilla “Para uso exclusivo del Banco de la República”, aparecerá 

un número de radicación compuesto por trece (13) dígitos conformado de la siguiente manera: dos 

(2) dígitos que identifican el formulario que se transmite; dos (2) del año; dos (2) del mes; dos (2) del 

día y cinco (5) del consecutivo que asigna el DCIN del BR, seguido de la hora de integración al SEC. 

 

Si la información de la operación es rechazada, el SEC generará automáticamente en pantalla un 

mensaje de error para que el usuario corrija la información y transmita nuevamente el formulario 

dentro de los plazos establecidos. El mensaje de error no queda almacenado en el Buzón de respuestas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 de la R.E. 1/18 J.D, se deberá conservar el mensaje de 

respuesta del BR. 

 

b) Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas en una bolsa de 

valores 

 

Cuando las sociedades que tienen inscritas sus acciones en una bolsa de valores envíen la 

modificación del informe “Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones inscritas 

en una bolsa de valores”, podrán transmitir electrónicamente la información al SEC, utilizando la 

página Web del BR http://www.banrep.gov.co - opción “Operaciones cambiarias”, “Transmisión 

electrónica de la información cambiaria-SEC, “Informe de conciliación patrimonial de sociedades 

con acciones inscritas en una bolsa de valores”. 

 

El SEC validará la información de la operación al momento de la transmisión y podrá aceptarla o 

rechazarla. 

 

Si la información de la operación es aceptada, el SEC generará automáticamente como respuesta el 

mismo formulario electrónico transmitido por el usuario en formato PDF. La respuesta se encontrará 

disponible para ser guardada o impresa, por un mes, contado a partir de la fecha de transmisión, en el 

Buzón de respuestas del usuario que transmitió, el cual se encuentra en la página Web del BR 

http://www.banrep.gov.co - opción “Operaciones cambiarias”, “Transmisión electrónica de la 

información cambiaria-SEC, “Informe de conciliación patrimonial de sociedades con acciones 

inscritas en una bolsa de valores”, “Buzón de respuestas”. Después de este plazo, si la respuesta no 

http://www.banrep.gov.co/
http://www.banrep.gov.co/
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fue guardada por el usuario y se requiere obtener una copia, ésta se deberá solicitar a la dirección de 

correo electrónico RespuestasFormulariosElecDCIN@banrep.gov.co.  

 

En el formulario de respuesta, en la casilla “Para uso exclusivo del Banco de la República”, aparecerá 

un número de radicación compuesto por catorce (14) dígitos conformado de la siguiente manera: tres 

(3) dígitos que identifican el formulario que se transmite; dos (2) del año; dos (2) del mes; dos (2) del 

día y cinco (5) del consecutivo que asigna el DCIN del BR, seguido de la hora de integración al SEC. 

 

Si la información de la operación es rechazada, el SEC generará automáticamente en pantalla un 

mensaje de error para que el usuario corrija la información y transmita nuevamente el formulario 

dentro de los plazos establecidos. El mensaje de error no queda almacenado en el Buzón de respuestas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 de la R.E. 1/18 J.D, se deberá conservar el mensaje de 

respuesta del BR. 

 

Pulse aquí, para ingresar sus comentarios.  
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